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República Argentina -Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Afio de las Energías Renovables

Disp9sición

Número: DI-2017-1 J 853-APN,-ANMAT#MS

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 23 de Novíembre e 2017

Referencia: \,47-0000-1182\-\6-8

\'

VISTO el Expediente N" 1-47-0000-11821- ~6-8 de: Registro de la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (i\NMA T): y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaGÍones la firma ECOLAB ARGENTINA S.R.L. con RNE N 020032875,
solicita la reinscripción del producto inscripto bajo certificado de RNPUD N° 0250251, en lo términos de
la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que a fojas 125 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso Doméstico de la ¡recc;ón de
Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documen!~ción aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la intervenciónde su com etencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° 0\ de fecha
16 de diciembre de 2015. ¡

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADM1N1STRACION NACIONAL D

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO ¡o._ Reinscríbese el Certificado de RNPUD N° 0250251 que consta en 11'-201725016752-
APN-DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma ECOLAB ARGENTINA S.R.L. por el término de
5 (cinco) aftas a partir del 26 de agosto de 2016.
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ARTICULO 2°._ Autorízase el rótulo que consta ea 11' 2U7-25016752-APN-DVPS#AN AT, debiendo
adecuarse en un todo en lo relalÍve a textos, tamaño de caracteres y ubicación de la leyendas a lo
establecido por las Disposiciones ANMAT N" 7292/98 Y2013110.

ARTICULO 3°._ Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2017-2 016752-APN-
DVPS#ANMA T.

ARTICULO 4°._ En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0250251.

ARTICULO 5°._ Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250251 que obra a fojas 6 , otorgado por
Expediente N" 1-47-2110-4859-11-1.

ARTICULO 6°._ Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que
corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al'interesa'1c, haciéndole entrega de lapresent Disposición,
del Certificado de RNPUD N° 0250251 actualiza'lo que s'" r:lenciona en el artículo 1°, del rót lo autorizado
y de la composición centesímal aprobada. Cumplido, archivé:se.

EXPEDIENTE N" 1-47-0000-11821-16-8

g~~~%j~.T~~2~YO~~5~~5~'f~¥OLuis
Locatlon: Ciudad Au!Óf1oma de BuellOs Aires

Roberto Luis Lecle
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnología
Médica
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas. Regulación e institutos'
Administración Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto D(tmisapitario

'Í¡ .

0250251'-, F

La Admioistracióo Naciooal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica uc
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identifica torios característicos:

1. Denominación: DETERGENTE ALCALINO PARA LA LIMPIEZA DE MEMBRANAS DE
ULTRAFIL TRACION

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

ULTRASIL69

ARGENTINA

HIOROXIDO DE SODIO (50%) 17,2 %. ACIDO GLUCONICO.
TRIFOSFüNO METILAMINA y COADYUVANTES

BIDÓN £LÁSTlCO I5E CONT. NETO: 20 KG;25 KG: TAMBOR
PLÁSTTtcO DE CON1J'.NETO: 240 KG: CONTENEDOR
I'LASTiéo DE 1200 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

ECOLAB ARG~NTINA S.R.L.

CALLE II N° 978 PARQUE IND. PILAR - PILAR -
BUENOS AIRES

RNE N" : 020032875
RNE N" : 020034444 NALCO AUGENTINA S.R.L.
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10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-011821-16-8.

La vigencia del certificado será pnr el término de 5 (cinco) año. a partir del 26108/2016 .

• " "J

IF -2017-250 16752-A PN-DVPS#ANMA T
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MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y
MASCOTAS.
LEA ATENTAMEHTE EL RóTuLO Y LA HOJA DE
SEGURIDAD ANTES DE unUZAR a. PRODUCTO.
INSTRUCCIONES DE USO: lJJego de un pr~njuague
apropiado, se puede usar concentraeionas de 0,5 a 1,5%
de Ultrasll ,69 en Combinación con 0,2-0,5% de Ultrasil 67,
(T1N~725-2016) a temperaturas de hasta 55"C. A veces se
toleran mayores concenll'aciones y temperaturas. Luego
de 5mpiar todas las superficies tratadas deben enjuagarse
para eliminar los residuos por eompletO. Para superliciee
en contacto con alimento enjuagar con abundante agua
potable antes de usar.
Con~uIta • su •• peclallst. de EcoMb ".,.. lnWucdo-
MI npecflkas de uso.
ATENCIÓNI Provoca irritación ocular grave e lnitaciones
en la piel. No usar en forma concentrada No mezclar con
écIdos ni otl'as sustanciaS químiCas. Mezclar solo con
agua siguiendO laS instruCCiones de la etiqueta. No
ingerir. Después d. utilizar «!te producto, 18'0'9y seque las
manos. P.,. meyor IntormacIÓft conaubr la hoJa d.
Ngurldad (M.S.D.S.)
PROTECCIóN PERSONAL: Usar equipam6ento de

protección adecuada: guantes prolección ocular, bolas y
delantal para manipular el producto. Usar en ambientas
ventllados '110 el protector respiratoriO adecuado.
PRIMEROS AUXILIOS: En caso de contacto con los
otos enjuagar con agua con los párpados levantados pof
15 minutos ..Quitarse los lantea de contacto si los tIMera y
continuar enjuagando. En ceso de contacto con la ptel
lavar con abundante agua la zona atectada Quitar
Inmediatamente la ropa contaminada Enjuagar la piGl con
agua/ducha. Lavar las prendas contaminadas antes de
vol'o'ttfa utllizarlas. En caso de lngeatI6n enjuagar la boca
con agua potable antes de beber 1 o 2 vasos de agua. No
provocar el vómito. En CAO de Inh.lacl6n llevar a la
pBtSOna al aire libre. EN TODOS LOS CASOS CONCU-
RRA AL MÉDICO u.EVANDO EL RóTuLO Da.
PRODUCTO. CEPfTIlO NACIONAL DE INTOXICACIO-
NES (CNI) ••••••.• 33.'neG.
PRECAUCION: Lavarse la piel cuidadoae.mente después
de la manipulación. Usar equipo de protección para 10$
ojos I la cara. Usar guantes de protección.
ALMACENAMIENTO: Almaoeni este producto en un
lugar fresco y seco, evite los rayos dll'8CtOS del BOl.
Almacene en recipiente cerrado. A1maoenar en envase

LúÜ:f
--Vencimiento
Contenido neto

Original. No transvasar a otros envases. No utilizar el
envase vacfo para otros fines.
EN CASO DE OERRAME~ Evita que el producto penetre
en los desagúes, tuberias, o la tierra (Suelos). Detener la
fuga si puede hacerse sin riesgo. Contener y recoger el
derrame con material absorbenlA que no sea combustible
(p. ej. a.rena, liarre, barro de diatomeas, vérmiculíta).
Elimine las trazas con agua. Para derrames grandes
contenga can dique el matertal denamada o si no,
contenga el material para asegurar que la fuga no alcance
un canal de agua. ~
DISPOSIC1ÓÑ: Realizar la disposición de acuerdo con las
normativas: locales.
COMPONENTES: Trtfosfono metil am1r1a 10'X>, ácfdo
gluc6nlco 10%. hidróxido de sodio 8,66%. coadyuvantes.
T.LV. No aplica bajo InatruoeJonssde uao de eeta
rótulo.

MISMO RánJLO PARA TODOS LOS CONTENIDOS NETO.
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E_ ••• RHE:020034444
••• •• RHE: 020032875
RHPUD: 0250251
SENASA: COl1iñc,do C-693i04
USO EN ESTAllLECIMI£NTOS
HAIIIUTAOOS POfl SENASA,
INOUSTR1A ARGENTINA
ECOIA. AIIGEIfTINA S.RL
OMOOnAl_yBobidas,
_.acolab.COftI
C,IN 11 N" 978,
Parque lnduSbial Pilar,
Buenos Aires, Argentina.
81629MXA, T~.: 0230 4671000
Fax: 0230 4671015.
£1 UNg11Y dldrlbuldll por:
Eco~' S,AL Constituyenta 1467
OfICina 1407. Montevideo Uruguay
Regls1ro N":78738.
T~. 598 2403 2300.
GHS Vml60 1.0 10-&4-21117
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SOLICITUD DE INSCRIPCION NACIONAL DE PRODUCT
DOMISANIT ARIO
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8. COMPOSICION CENTESIMAL

N'CAS/C.I Nombre Químico Nombre Genérico % (p/p o

i:Agua de"ionizada
p/v)

7732-1~-5 Agua desionizada 35,66
526-95-4 Acido Gluconico 50% .~:AcidoG~hcónico 50% 20,00
6419-19-8 Trifosfono meti1amina 50% Trifosfor.o :netilamina 50% 20,00

"
,..~

1310-73-2 Hidróxido de sodio 50% Hidróxi¿j {; sodio 50% 17,32

. --
497-19-8 Carbonato de sodio Carbonato de sodio 7,02

:,.

9. CARACTERISTICAS FISICOOUIMICAS DEL PRODUCTO

I pH (100%): 10,3

I Densidad (20'e): 1,25 -1,30 g/cm3

I Solubilidad en agua ~ompleta

1 Color: .liquido claro de color ámbar a marrón

I Ol~r:amoniacal

,

EN ESTE FORMULARIO CARÁCTER DE DECLARACION
JURADA. '

6 IF.20 17.250 16752.APN.DVPS#ANMA T
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República Argentina - Poder Ejecr.tivo Nacional
2017 - Año de las Energías R,:novables

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: IF-2017-25016752-APN-DVPS#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS IRES
Lunes 23 de Octubre e 2017

Referencia: 11821-16-8

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

Oigitaly signe<! by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA _GDE
ON: clFGESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA, _ GDf, c=AR, o=MINISTERIO DE MODERNIZACION,
au=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, senaINu:rbe,=CUIT 30715117564
Dale: 2017,10,23 13:09;00 -03'00'

María José Sánchez
Directom
Dirección de Vigílancia de Productos para la Salud
Administmci6n Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica .
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O"lil.~y .1\10'>0~y GESTION DOCUMENTAl. El- CTRONICJ\.

""oN- ",;GESTION DOCUMEN1AL.ElEClflONI e GOE. ""AR.
~=MLN'STERIO DE MODERNlz,o,CKlN, <>u"SEe ElARIA DE

MOOERNlz.o.clOtl ACMINISTRATIVA, ""n.IN", _CUIT
3071~1I7se.4
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